5 -  METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION
Son el conjunto de especificaciones técnicas con las cuales se realiza una investigación.

5.1    SUJETO Y OBJETO DE ESTUDIO

Es el tipo de investigación  un conjunto de especificaciones descriptivo y bibliográfico. Se utiliza la información existente sobre el tema en fuentes tales como libros, artículos publicados en Internet, diario oficial, noticias.  Este trabajo  de análisis de fuentes secundarias permitirá obtener una visión mas clara sobre el problema de la creación de leyes del sistema jurídico en el salvador y su NO aplicación de la “ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal”  permitirá obtener una visión mas clara, es decir una descripción amplia del fenómeno y con la definición de las posibles relaciones de causa y efecto entre las variables de trabajo.          
5.2     TIPO DE INVESTIGACION
Estudio descriptivo; la recolección de datos se realiza  a través de una observación estructurada mediante registro de fuentes tales como estudios, en Internet, diario oficial, código penal, la “ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal” 
El hecho, ocurrido el pasado 20 de junio del 2010, en la ciudad de Mejicanos, tras la quema de un microbús con sus pasajeros dentro, causó una enorme conmoción en la ciudadanía y una gran campaña de odio y venganza amplificada por los medios de comunicación, exagerando hasta el punto de pedir la instauración de la pena de muerte como solución.
El presidente de la Republica debía hacer algo que no diera pie a que esos medios que pedían castigo máximo para el crimen le acusaran de inoperante, finalmente cambió la forma de actuar y se volvió a estrategias represivas que dieron como resultado una nueva ley represiva contra las pandillas.

La ley fue aprobada la modificación al artículo 345 del Código Penal el 08 de julio de 2010 y entró en vigencia el 20 de octubre de 2010.

Fue publicado en el diario oficial “Agrupaciones Ilícitas” en el tomo No. 389 de fecha  martes 12 de octubre de 2010.

-NOTA. SE AGREGA  EL DIARIO OFICIAL 

-NOTA. SE AGREGA LA REFORMA DEL CODIGO PENAL ART. 345
5.3      POBLACION / MUESTRA
Se toma como universo, Las personas de la Republica de El Salvador, que pertenezcan, integren o formen parte de maras o pandillas y comentan hechos delictivos y la no aplicación de la “ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal”. 
La muestra, se toma de la ciudad de san salvador y 
Como una unidad de la muestra, se tiene los medios de comunicación, televisivos, el Internet, periódicos escritos, los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados.
5.4    TECNICA / INSTRUMENTOS
Para realizar la comprobación de esta investigación, se utiliza la técnica de la observación, que nos ayudara para recolectar y registrar las unidades de información, determinando los medios siguientes; los medios de comunicación, televisivos, el Internet, periódicos escritos, los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados de la ciudad de san salvador.
5.5    PROCEDIMIENTOS
La observación consiste básicamente en utilizar los sentidos para observar los hechos, realidades sociales y a alas personas en su contexto cotidiano. El trabajo mantendrá una estructura la cual se le pueden adherir los datos recolectados en una lógica descriptiva y clara de sus contenidos, con citación fidedigna de sus fuentes. Las referencias consultadas se plantean como fuentes disponibles para el lector interesado que se concluirá en un aporte analítico que proponga el debate de resultados con respecto a los antecedentes que se utilizan.  
UNIVERSIDAD   MODULAR   ABIERTA

CATEDRA:                TECNICAS DE INVESTIGACION

OBSERVACION SOBRE EL PROBLEMA DE LA CREACION DE LEYES DEL SISTEMA JURIDICO EN EL SALVADOR Y SU NO APLICACIÓN DE LA “LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL”.

OBJETIVO: Observar las actitudes y practicas de los medios de comunicación televisivos de la ciudad de san salvador, con respecto a noticias de la aplicación de, LA LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 
OBSERVADOR (A): Douglas Armando Melara
LUGAR: casa del observador  a TCS de lunes a viernes de 06:00 a.m. a 08:00 a.m. a los canales 4 y 6 en noticias de las 12:00 del medio día a 01:00 p.m. al canal  33 de 08:00 p.m. a 09:00 p.m. en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, de este año 2011.
Variables observadas

FORMAS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS POR TCS.
En las entrevistas que le han realizado a los diferentes panelistas, he notado que no existe antecedente por la aplicación de la ley de proscripción de maras y pandillas.

FORMAS DE LAS NOTICIAS EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 
En las noticias solo comentan  de personas que cometen hechos delictivos, relacionan como culpables a personas pertenecientes a maras o pandillas, pero que hasta la fecha no les aplican la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal. 
ACTITUDES RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL.
En las entrevistas han interpretado las leyes de nuestro país, como las únicas que normalizan a la sociedad pero, existen unas que no son aplicadas tales como la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal.
FORMAS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS POR TCS. 25% 

FORMAS DE LAS NOTICIAS EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 60% 
ACTITUDES RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 15%  
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EN CONCLUSION, SI EXISTEN MARAS Y PANDILLAS, PERO LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL, NO SE APLICA.
UNIVERSIDAD   MODULAR   ABIERTA

CATEDRA:                TECNICAS DE INVESTIGACION

OBSERVACION SOBRE EL PROBLEMA DE LA CREACION DE LEYES DEL SISTEMA JURIDICO EN EL SALVADOR Y SU NO APLICACIÓN DE LA “LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL”.

OBJETIVO: Observar las actitudes y practicas de los medios de comunicación como el Internet de la ciudad de san salvador, con respecto a noticias de la aplicación de, LA LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 

OBSERVADORA: Bríjida Graciela Torres

LUGAR: casa del observador  a google, you tube, yahoo, los fines de semana en horas variadas en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, de este año 2011.

Variables observadas

FORMAS DE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIO REALIZADAS.
FORMAS DE LAS NOTICIAS EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES 

En las noticias solo comentan  de personas que cometen hechos delictivos, relacionan como culpables a personas pertenecientes a maras o pandillas, pero que hasta la fecha no les aplican la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal. 

ACTITUDES RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL.

En las entrevistas han interpretado las leyes de nuestro país, como las únicas que normalizan a la sociedad pero, existen unas que no son aplicadas tales como la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal.

FORMAS DE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIO REALIZADAS. 25%
FORMAS DE LAS NOTICIAS EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 50% 

ACTITUDES RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 25%
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EN CONCLUSION, SI EXISTEN MARAS Y PANDILLAS, PERO LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL, NO SE APLICA.
UNIVERSIDAD   MODULAR   ABIERTA

CATEDRA:                TECNICAS DE INVESTIGACION

OBSERVACION SOBRE EL PROBLEMA DE LA CREACION DE LEYES DEL SISTEMA JURIDICO EN EL SALVADOR Y SU NO APLICACIÓN DE LA “LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL”.

OBJETIVO: Observar las actitudes y practicas de los medios de comunicación de los periódicos escritos de la ciudad de san salvador, con respecto a noticias de la aplicación de, LA LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 

OBSERVADOR (A): Candelario Tunaca
LUGAR: casa del observador y en el trabajo, a el diario de hoy, la prensa grafica, el mas con una lectura de lunes a domingo de 06:00 a.m. a 08:00 a.m. de las 12:00 del medio día a 01:00 p.m. y de 08:00 p.m. a 09:00 p.m. en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, de este año 2011.

Variables observadas

FORMAS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS POR EL DIARO DE HOY.
En las entrevistas que he leído, he notado que no existe antecedente por la aplicación de la ley de proscripción de maras y pandillas.

FORMAS DE LAS NOTICIAS DE LA PRENSA GRAFICA EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES 

En las noticias solo comentan  de personas que cometen hechos delictivos, relacionan como culpables a personas pertenecientes a maras o pandillas, pero que hasta la fecha no les aplican la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal. 

ACTITUDES DEL PERIODICO MAS CON RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL.

En las entrevistas han interpretado las leyes de nuestro país, como las únicas que normalizan a la sociedad pero, existen unas que no son aplicadas tales como la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal.
FORMAS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS POR EL DIARO DE HOY. 20%

FORMAS DE LAS NOTICIAS DE LA PRENSA GRAFICA EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 60% 

ACTITUDES DEL PERIODICO MAS CON RESPECTO A LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 20%
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EN CONCLUSION, SI EXISTEN MARAS Y PANDILLAS, PERO LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL, NO SE APLICA.
UNIVERSIDAD   MODULAR   ABIERTA

CATEDRA:                TECNICAS DE INVESTIGACION

OBSERVACION SOBRE EL PROBLEMA DE LA CREACION DE LEYES DEL SISTEMA JURIDICO EN EL SALVADOR Y SU NO APLICACIÓN DE LA “LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL”.

OBJETIVO: Observar las actitudes y practicas de los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados, de la ciudad de san salvador, con respecto a noticias de la aplicación de, LA LEY DE PROSCRIPCION DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 
OBSERVADOR (A): Mauricio Jovel
LUGAR: casa del observador y en el trabajo, a los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados, de la ciudad de san salvador, en un horario diferenciado, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, de este año 2011.

Variables observadas

FORMAS DE LAS NOTICIAS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS.

En las NOTICIAS que he observado, que no aplican la ley en cuestión y he notado que no existe antecedente por la aplicación de la ley de proscripción de maras y pandillas.

FORMAS DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 

 A estos juzgados se encargan de aclarar la culpabilidad, para que los casos pasen a sentencia, relacionan como culpables a personas pertenecientes a maras o pandillas, pero que hasta la fecha no les aplican la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal, por que les aderen otro delito 

ACTITUDES DEL LOS JUZGADOS DE PAZ  DE ESTA CIUDAD CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA  LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL.

Los jueces han interpretado las leyes de nuestro país, como las únicas que normalizan a la sociedad pero, existen unas que no son aplicadas tales como la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal, ya que los medios de comunicación se encargan de informar a la población de la aplicación de leyes, pero la realidad es otra.
FORMAS DE LAS NOTICIAS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS. 30%
FORMAS DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN EN LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 40%
ACTITUDES DEL LOS JUZGADOS DE PAZ  DE ESTA CIUDAD CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA  LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL. 30%
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EN CONCLUSION, SI EXISTEN MARAS Y PANDILLAS, PERO LA LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL, NO SE APLICA.
6  INFORME DE RESULTADOS
Para la elaboración de esta investigación se siguieron los siguientes pasos:        
Se escogió el tema.
Se reviso toda la biografía y las bases técnicas que sirvieron de apoyo a la investigación.   
Se observo como una unidad de la muestra a los medios de comunicación, televisivos, el Internet, periódicos escritos, los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados.

El registro observacional nos permitió registrar que, si existen las maras y pandillas pero que la ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones y organizaciones de naturaleza criminal. Las autoridades no la aplican.

6.1  ANALISIS EINTERPRETACION DE DATOS

Los resultados obtenidos de la presente investigación sirvieron para probar o desaprobar la hipótesis planteada en este trabajo. Estos resultados fueron obtenidos a través de:
1- La observación, a los medios de comunicación, televisivos, el Internet, periódicos escritos, los diferentes juzgados de paz e instrucción y especializados. Nos llevo a aclarar la hipótesis específica la cual era. Se aplica  ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones y organizaciones de naturaleza criminal
2- La comprobación, se realizo a través de la información documental verificada en los medios antes escritos, juntamente con los instrumentos colectivos que fueron leídos.
6.2  CONSOLIDADO GENERAL DE LOS INSTRUMENTOS
Estableciendo las condiciones cualitativas de cada comprobación 
NOTA.  AGREGAR UN CUADRO.
SE APLICA LA LEY DE PROSCRIPCION               NO SE APLICA LA LEY DE PROSCRIPCION                  
	Medios de Comunicación
	¿Se Aplica la Ley de Proscripción de Pandillas?
	¿No se Aplica la Ley de Proscripción de Pandillas?

	
	SI
	NO
	SI
	NO

	Televisivos
	
	X
	
	X

	Internet
	
	X
	
	X

	Periódicos Escritos
	
	X
	
	X

	Diferentes Juzgados de Paz
	
	X
	
	X


7  CONCLUSIONES 
Después de realizar la prueba de hipótesis y estadísticamente observar y analizar los resultados de este trabajo se puede concluir lo siguiente:

- Que los diferentes medios de comunicación brindan una información a la sociedad salvadoreña con veracidad.

- Que nuestras leyes son las que rigen las normas sociales con respecto a algunos comportamientos de la persona.

- Por lo tanto, se demuestra que la creación de leyes del sistema jurídico en el salvador con la  ley de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal, no se esta aplicando hasta el momento a personas que pertenecen a maras y pandillas, por ello no se tiene antecedentes, aclarando que esta ley tiene casi un año desde su creación. Por lo tanto se ha cumplido con la hipótesis de esta investigación.
7.1  RECOMENDACIONES

Para la creación de leyes del sistema jurídico de el salvador: Se recomienda que capacite psicológica y didácticamente más a sus asesores, ya que deben de revisar más detenidamente las reformas que realizan.

Para nuestros padres de la patria: Que realicen consultas ciudadanas, en todos los niveles de la clase social, para que la población, asista y apoye el trabajo que nuestras autoridades realizan para el combate de los hechos delictivos que ocurren en nuestro país.
7.2  GLOSARIO

Autores por orden alfabético, cita pie de página, titulo, autor.
 “La mano amiga” de Mauricio Funes- Noticias el Salvador- Referencia Electrónica [en línea] Disponible en: 1 [http://www.contrapunto.com.sv/cat-violencia/la-mano-amiga-de-mauricio-funes]
[CONSULTA: 13 Marzo 201; 15:30]
Diario Oficial- Referencia Electrónica [en línea] 
Disponible en: 3  [http://biblioteca.utec.edu.sv/siab/virtual/DiarioOficial/publicaciones2010/octubre/20101012.pdf]
[CONSULTA: 13 Marzo 201; 16:00]
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